
MUilIGIPATIDAD DISTRITAT DE ASIA. GAÍETE

RESOLUCION DE ATCALDIA NO 047-20I8-A/MDA

Asio, 09 de Mor¿o del ml8

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA- CAÑEfE:

v¡sfo:

El Informe No 0208-2018-REN P-GODUR/MDA de fecho 09 de Mozo del20l8, emiiido por
lo Gerencio de Desonolio Urbono y Rurol de lo Municipolidod Diskitol de Asiq, medionfe el
cuol elevo ol Despocho de Alcoldío el Expedienle que contieñe lo Liquidoción de lo Obro:
"EIECTR]F CACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CASETA DE BOMBEO EN EL ANEXO
tA JOYA, META NSTALACION DE OI SI]M N STRO NUEVO TRLFASICO AEREO DE ]O.OOKW EN

TARIFA Bf58 PARA LA CASETA DE BOMBEO DE LA JOYA, DIS]RITO DE AS A ' CAÑETE', polo sU

oproboción, cuyo Liquidoción lécnico-Finonciero osciende o lo sumo de Sl. 8,a72.O1
(Cuorenlo y Tres Mil Ochocienlos Seienio y Dos con 0l /loo Solet, en el cuol se incluye el
monlo de coni¡oio pogado o lo SupeNhión por lo suma de S/.3.500.00 (Tres Mil Quinienlos con
00/100 Solet, EXISTLENDO MONTO PENDIENTE DE PAGO o fovor de CONSORCLO BEATTA
MELCHORITA SARAVIA TASAYCO por lo sumo de Sl. 4O,372O1 {Coorento Millrescientos Setento
y Dos con 0l/100 Solet. y un MONIO PENDIENTE DE PAGO o fovor dél Supelvisor de lo Obro
Ingeniero JAIME RODOLFO GALARRETA BAZAN, por lo sumo de S/. 3,500.00 lIfes Mil Quinienlos
con 00/100 Soles), cLryo liquTdoción ho sldo elobo¡odo por e CONSORCIO, revisodo por e
SLrpeNisor de Obro, y evo uodo por e Responsoble de Obros Públicos ngeniero Brendo Luce¡o
Romos Llicohuo. con lo finolidod se procedo o lo oproboción de lo Liquidoción de lo Obro.

CONSIDERANDO:

Que os Gobiernos Loco es gozon de oulonomío poíllco, económlco y odr¡iniskoiivo en los
osunlos de su compeiencio. Lo oulonomfo que lo Conslilución Polílico del Perú eloblece
poro los Municipolidodes rodico en Io focullod de ejerceroclos de gobiemo, odminislrolivos y
de adrnlnislroción. con sujeclón o ordenomienio juridico.

Que, concordonle o los orlículos 38",40" y 41" de lo precilodo normq se esioblece qle el
ordenomienio juridico mun¡cipol esló conslituido por normos y dhposilivos emilidos por
órgonos de gobierno. y de odr¡inisl¡ocióñ boio los principios de exclusividod, leriloriolidod,
legolidod y simplificoción odminislrotivo enke oiros, y con sujeción o los eyes y ordeno¡zos,
Así. el Alcolde ejerce sus iunciones de Gobierno o ifovés de decrelos de Acodío, y vfo
resoluciones de Alcoldío resuelve los osunlos odm;niskoi¡vos o su corgo.

Que, eñ observoncio o lo dispuesio en el Copíiulo ll de lo Ley N" 29792. El polrimonio
Municipa i se precho que son bienes de propiedod munlclpol los edificios municipoles y sus

inslo ociones, y en generol lodos los bienes de propledod municipo pueden ser konsferidos,
concesjonodos, orendodos. o modifcodo su esiodo de posesíón o prop¡edod por ocuerdos

Que, o irovés de oResouclóndeAcoldíoN"094-201ó-A/MDAdefechol0deJuniodeL20ló,
se op¡obó el Expedienle Técnico osí cor.o o Ejecución de o Obro: ' ELECTRIFICACION DEL

SISTEMA DE AGUA POIABLE PARA LA CASETA DE 8OM8EO EN EL ANEXO LA JOYA, META

INSTALACION DE 0l SUM!NlsTRO NUEVO TRlFAslCo AEREO DE l0.00Kw EN TARIFA BT5B PARA LA
cASEfA DE BoMBEO DE tA JOYA, DISTRTO DE ASIA - CAÑETE', cuyo lnversión ioJolde oc!erdo
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o efo Resolució¡ es de S/.44,880.00 (Cuorento y Cuoiro MitOchocientos Ochento con OO/tOO
So et, cuyo expedienle 1écnico ho sido etoborodo o i¡ovés det consutor Ingeniero .José Como
v¡ceniej cuyo ejecución se¡ó Bojo to Modatidod de Controto o sumo otzodo, con u¡ orozo ae
ejecución de 30 díos colendorios.

Gue, con fecho l9 de Octubre det 2Otó, e Comjié Especiot permanenle Adjudico lo Bueno
Pro de lo Adjudicoción Sir¡pjficodo N" 02G20Ió-CSASOó/MDA, poro to conlrolocro| y
ejecuc;ón de lo Obro: "EIECTR F CACION DEL S STEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CASETA DE
BOMBEO EN EL ANEXO LA JOYA, META INSTATAC]ON DE OI SUM NISIRO NUEVO TRIFAS]CO
AEREO DE IOOOKW EN IAR FA BT5B PARA LA CASETA DE BOMBEO DE LA.]OYA, DSTRITO DE AS A

CAÑETE", o fovo¡ del CONSORCTO BEATTTA MELCHOR TA SARAV A TASAYCO, integrodo por ta
Empreso A&C CONULTORES Y E.JECUTORES E RL y o Er¡preso MAR CONTRATTSTAS EtRL.

Que. con fecho l7 de Novier¡bre de 2Oló se suscribe e Conirolo No 032-2OIó MDA con e
conirollsio CONSORCIO BEAITA METCHORTA SARAVA IASAYCO, poro to Ejecucjón cte o
ObTa: ',ELECTRIF CACION DEL S STEMA DE AGUA POTABLE PARA LA cAsETA DE EoMBEo EN EL

AN EXO LA JOYA, META NSTALAC ON DE OI SUMIN STRO NUEVO TRIFAS CO AEREO D.E ]O.OOKW
EN TAR FA BT5B PARA LA CASETA DE BOMBEO DE tA JOYA, D]STRITO DE ASIA - CAÑETE'', DOT IO
sur¡o de S/.40,372.01 {Cuo¡enlo Mi TrescientosSeientoyDoscon0t/l0Osoet,incuictoel cV,
con un plozo de ejecución de 45 díos co endar¡os.

Que,con fecho 23 de naviembre del 2A1ó b Concesionorio Luz de/ Sur o tovés de lo
Coio N' DP9T.1559444 lExp. N" 273482-BI) hoce ttegot e1 prcsupuesla pon to Doloc¡ón de
I Suminislro Nuevo I¡ifdsico Aérea de ó,A0 Kw en Torifa BI5B siendo e/ monto de S/.
1,074.2ó Sales, precisoncJo que lo canex¡ón etéclt¡co estoró ub¡codo oi oie de/ Doste Nó

lAAA5l3, os¡rñisma indico que uno de /os requisiiosj o c.rese¡lar a¡ mornenlo oe
concelol pat lo ¡nsloloción de/surninisiro esl que se deberd presenlor capjo de la L¡cenc¡a
de Uso poro Aguo SubleÍóneo del Paza, aforgodo pat to Aular¡dod Nocionoi de/Aguo
delM¡n¡sler¡o de Agr¡culfuro, cuya docurnenla requer¡do, ña cuenlo /o enijdod.

Que, lo enlldod al lener canoc¡m¡enlo de esfe r_.quisiio. se e/obo¡o e/ Expedrente
Iécn¡co, siendo presenlodo elA2 de febrera del2017 a lo Aular¡dad Noc¡ónot del Agua
ANA, so/icifondo ei Olorgom¡enlo /o Licencio de Uso dé Uso para Aguo Sublenónea can
Fines de Uso Pablac¡anol paro el Prayecla: "Mejarorn¡enlo de/ Servic¡o de Aguo poiob/e,
Conslrucción de Reservorio Elevodo, Pe¡loroción d-^ Paza Túbulor, Líneo de Aduccian e
lañpulsión, Cansftucc¡ón dé Cosefo de Eombeo y Cerco petirnélrica poro /os Anexos Lo
Jayo y Polma Allo y Polma Boja" o fovor de lo Mun¡c¡pol¡dod Djslrjtol cle Asja,
pasler¡armenle o lrovés del Afic¡a N" 234-2A|7-A/MDA de fecho 22 de ogasla del2A17, to
ent¡dod levonlo /os observoc¡ones rcfeidos o lo nal¡ficoción t:1" lfi-2At7-ANA
AAACF/SDARH, ¡ndicondo que elpozo viene funcianonda y aperoñdo desde eloño 20t4.

Que,o lrovés de /o Resolución Difectoro/ N. t9A7-2A12 ANA AAA-CAñEIE-FARIALEZA de
fecho 0ó. Sel. del 2A17, lo Aulaidod Noc¡anol del Agua del Mjn¡ster¡a de Agr¡drlfuto,
alargo lo L¡cencio de Usa de Uso pora Aguo Subfe¡(ineo con Código /RHS lól con F¡nes
de Usa Pablac¡anal del Prayeclo: "Me¡arornier,fa de/ Servicio de Aguo patoo@,

Constucción de Reservor¡o Elevoda, PerÍarac¡ón de Pazo fubulot, Líneo de Aducc¡ón e
lrñpub¡ón, Cansiucc¡ó¡ de Coielo de Bombea, Cerca Peimél co ooro /os Anexos lo



;-_=r lrcvet de lo Corlo SiN de fecha 22 de seliemb¡e de/ 2Ai7, dande se so/icifo /o
. . aclualizocion del oresLrDuesfo. dórt.1e se ó.|¡t)ñld ld Pc\.hl.iáñ r't¡.F.|^.at rJ. ionT tñ17-

gr¡culluro, alapo /o licenc¡o de Uso cje Uso poro Aguo
t' .,' iisublerróneo can Cód¡ga IRHS 1ó7 can Fines de Uso pablocianot ; cuyo monto es

Jayo y Polrno Alla y Polmo Bojo" a favor de to Mun¡c¡pol¡dod D¡stitol de As¡o.

Que, con fecho 05 de Oclubte del 2A17 b Cances¡onaria Luz del Sut a lravés de lo Coio
N" DPBI]óó1381 lExp. N" 273482-Bt), hoce //egor e/ presupuesfo actuotjzado poro É
Doioción de 1 Suminisiro N{-¡evo Trifósico Aéreo de ó,00 Kw en Torifo BfiB s¡endo e/ monlo
de S/. ¡,0ó3. /8 So/es, esio en consideroción o requenmienfo efecfuada pat la enl¡dod o

Que, de ocLJerdo al ;r"rforr¡e onles indicodo, preciso que to entidod con Jecho 22 de
seliembre de 2017 o lrovés de o Corio S/N solicito q la Concesionoio to octuotizoclón del
presupuesio poro o Inslo oción de 0l Suminhtro E éclrico Trifósico. lo cuo ho stdo resoondido o
nlesfo soicilud de lo ociuoizoción de presupuesio con fecho 05 de ociubre de 2017 o
irovés de o Corlo N' DPHC.Ióó138, cuyo presupuesio es por to sumo de S/. I,0ó3.18 SoLes. ro
m¡smo que ho sido concelodo por lo eñJldod con fecho t2 de octubre del 20l7lC.p. N.3ó98-
24171.

Que, o lrovés de lo Cado Nó 0330-2017 RENP GDUR/MDA cle fecho 28 de ocit_rbre del 20tZ. se
comunjco oICONSORC O q!e es neceso¡io se dé i¡icio o tos koboios de ocuerdo o o Drev sro
o olrículo 152ó de RLCE. leniendo como fecho ímlie de inicio et 03 de noviembre det20t7.

Que. con fecho 3l de Ocflb¡e del 2017 se suscrlbe et Conhoto de Lococión paro o
Supeñisión de o Ejecuclón de lo Obrot 'ELECTRFCACON DEL SISTEMA DE AGUA pOTABLE

PARA LA CASETA DE BOMBEO EN EL ANEXO LA JOYA, META INSTALACION DE O] SUMIN SÍRO
NUEVO TR FAS]CO AEREO DE lO.OOKw EN TAR]FA BT5B PARA LA CASETA DE BOMBEO DE LA
JOYA, D STR TO DE AS A - CAÑETE ', con e lngen:ero JATME RODOLFO GALARRETA BAZAN por o
sumo de S/. 3,500.00 (Tres Mil Qulnienios con 00/l00Solet.

Q!e, con fecho 02 de Noviembre del 2017, se efeciuo e aclo de Entrego det teÍeno,
lnlcióndose os lrobojos el dio 02 de Noviembre de ocuerdo al cuoderno de obro, cuyo fecho
de cu minoción de a obro esló previsfo poro el 17 de Diciembre de 2Ot7 cu minondo ta obro
el ló cle enero del20l8.

Que, de ocuerdo o osienlo de cuoderno de obro No 04 de fecho 03 de Noviembre de 2017,
e Res¡denie de lo Obro hoce de conocimienlo de lo Supervkión. qLJe el p¡imer posle quedoro
ubicodo deonle de lo puerio de uno viviendo, imposiblitondo el ingreso de lo fomiio o str

domÍcilo, po¡ o comu¡ico poro que se lome lo decisión de los trobojos o seguir,
porolizóndose los lroboios.

Que. con fecho l8 de novlembre de 20tZ se recepciona o Co¡to No DpHC.tó729é4 de porte
de o Conces;onoio Luz de Sur, en e cuol nos hoce legor e nuevo presupueslo por lo slmo
de S/, l0ó2.00 So es, oslr¡lsmo nos indico lo nuevo ublcocjón de o conexión e éclrico, siendo
eslo o Ple de Posie N"8ó100050ó



, ; \ nuevo presupueslo hoclendo hi¡copié que dicho procedimienio indicodo, se iuvo que

.a reoizo necesorlomenle por ser requhito de o Concesionorio, poro et cua se sLJscribe e
t 7,/ 1 i conlroio resó.á.iiv.

Oue, o l¡ovés de o Coric N. 04ó-2017/MDA con fecho de recepción to enlidod comunico o to
Concesiono¡io el Desisllmienio de oColroNoDpHC.tóó1381-EXp.273482_8Tde 05deociub¡e
de 2017, debido que i¡iciolmenie se obtuvo EL pUNTO DE ENTREGA at Dje det posre N"
8ó1000513. cuyo preslpueslo inclusive se cancetó, pero ot iniciorse to obTo se enconiro
deficienclos lécnicos en dicho pote de eni¡ego, to cuot imposlbititon to conti¡tjoción de o
ob¡o, hociendo ¡eferenclo que medtanie Corto No DpHC..tó729ó4 EXp. N" 273482_8T, se nos
otorgó !n nuevo PUNTO DE ENTREGA ol pie det poste N" 8ó]OOO50ó con indicoctón oe u¡

Que rnedionie coria No 002,2017-SUP/JRGB de to supervisión y carlo N. oto 20tl_cBMst de
conlroiisio de fecho 2ó de Diciembre, soticiton o lo entidod to or¡ptioción de ptozo N, Ot por
30 díos coendorios debiclo o lo porotzoción de to obro qLre se dio enire 03 de Noviemb¡e y e
I I de Diclembre del 2017 (fecho en que o eniidod subsono tos obseruocione, _

Qr.Je meclionle Reso ució¡ de AtcaldÍo No 252 20tl-AlMDA de iecho 30 de Diciembre det 20t 7,
se opruebo lo or.plioclón de p ozo por30 díos cotendortos,

Que,deocuerdool cuoderno de obro osienlo N. O3S y 3ó. folios 20 la obro se cutrnino e tó
de Enero de 2018 y se procede o soicitor a recepció¡ de tq obro.

Que. de conforr¡idod o Acio cte Recepción de Obro de fecho 07 de Febre¡o de 20t8. os
rnregro¡Tes de Cornilé de Recepción de Obros de to e¡iidad designodo o trovés oe ro

esoluc¡ón de A coldío No 02ó4 201 t-A/MDA, se consjlluyen o LJgor donde se ejecutó o Obra
on a Ji¡o jdod de verlficor lo cu rninoción de tos irobojos, co¡stóndose que, os lrobojos 5e

han ejeculodo cle co¡formidod o expediente iécnico y o tos ponos, procediéndose o
suscribir e Aclo de Recepcló¡, cuyo obro se ho sdo cutrninodo poro e cosoe lTdetñero
del20l8.

Que, con fechq 09 de Febrero det2OtS o fovés de lo Co¡to No O5-20t8/CMST, el confotistq
CONSORC O EEATTA MELCHORTA SARAVA TASAYCO, hoce egor lo Liquidoción Fino oe o
Obror "ELECTR¡F CAC ON DEL STSTEMA DE AGUA pOTABLE PARA LA CASETA DE BOMBEO EN EL
ANEXO tA .JOYA, MEIA NSTALAC ON DE O] SUMINISTRO NUEVO TRIFAS CO AEREO DE IO.OOKW
EN TAR]FA BT5B PARA LA CASETA DE BoMBEo DE LA JOYA, D]STRITO DE AsIa ceÑt]T',, polo su
revlsión y oproboción.

Que medionle nforme N.001 2018 de fecho l5 de Febrero det 2018. e ino. Jotme Rodofo
Goor¡elo Bozón - SUPERVSOR de to obro emte su t¡forrne de tiqlid;cion de ooro:.ELECTRIF CAC ON DEt S SIEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CASEIA DE EOMBEO EN EL ANEXO
LA JOYA, META NSTALACION DE OI SUMINISIRO NUEVO TRIFAS;CO AEREO DE ]O,OOKW EN
TAR FA BT5B PARA LA CASETA DE BoMBEo DE LA JOYA, DISTR To DE As A , CAÑETE',, DoIo sU'e,i ó1 , op oooc o-.

Q!e, rñedionle nfo¡me N'048,2018-BRLL,ROP-GDUR/MDA de fecho Ol de Mozo det 20t8. e
Responsob e de Obras Púb icos remite e expedtente de tquidoc¡ón técnico finonciero de a
ObTo: ,ELECTR FICAC ON DEL S STEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CASETA DE BoMBEo EN EL
ANEXO LA JOYA, META NSTALAC ON DE O] SUM¡N]STRO NUEVO TRFASCO AEREO DE IO,OOKW

/ 
tr, 

1 Orre con fecho tó cje Dicier¡bre det 20lZ y recepcionodo et l9 de diciembre de 20j7,,/.. , - medionte codo N" 3902017 RENP GDUR/MDA, a eniidoct informo que se ho tevaniodo tos



EN TARIFA BTSB PARA LA CASETA DE BOMBEO DE LA JOYA, D sTR TO DE AS A - CAÑETE ', eI cUoI
informo que lo iquldoclón ho sido revisodo y evoluodo por el supervisor de lo obra lng. JA ME
RODOLFO GALARRETA 8AZAN. osimkmo índico que lo demoro en elinicio de lo ejecución de
lo obrof suscripción de conlrolo 17.11.201ó - inicio de ejecución 03.11.2017) obedece o lo
der¡oro en lo oblenclón de lo Licencio de Uso poro Agt_ros Subierróneo por porie de o
ALrioridod Nocionol de Aguo ANA, cuyo requisilo ho sido reque¡ido por lo Concesionorio Luz

- _......- del Sur ol soliciiorse el P¡esupueslo poro lo Instoloción de 0l Sum¡nislro Tdfósico Aéreo. cuyo
, --- Rerolución Direcloro N" 1907,201 7,ANA-AAA,CAñEfE TORTALEZA ho sido er¡ilido el Oó de

,, it' - .'¡.ietlem¡re de 2017, oslr¡ smo debido que inicio meñle se obiuvo EL PUNTO DE ENTREGA o pje

, .{) !:-f::-." \"::lo!9" cLvo oresJpres o 'lcrrsire se colceó pero or ']ccrse o.o-o'o se
enconiró deficiencios ]écnicos en dicho Posie de entego, lo cuol imposibililon lo
cont¡nuoción de lo obro. hocjendo referencio que medionle Corto No DPHC.I ó729ó4-EXP. N"j,:, . '.71tt.-a73482-BT. lo Concesionorio nos oiorgó un ñuevo PLINTO DE ENTREGA ol Pie del Pole N",/-_ :.- eotoooso¿.

que. o trovés del Informe N" 0199-201&RENP-GDUR/MDA de fecho 02 de Mofzo del 2018 de lo
Gerencio de Desqro o llrbono y Ru¡ol, solicilo o lo Sub cerencio de Coniobilidod lo ¡evlsión,
evolL.Jac¡ó¡ y conformldad ol Expedienle de lo L¡quldoción Técnico Finonciero de lo Obro:
"ELECTRIF CAC ON DEL S STEMA DE AGLJA POTABLE PARA LA CASETA DE BOMBEO EN EL ANEXO
LA JOYA, META INSTALACION DE O] SUMINISTRO NUEVO TRIFASICO AEREO DE IO,OOKW EN
TARiFA BT58 PARA LA CAsE]A DE EoMBEo DE LA JOYA, DIsIR]fo DE As]A cAÑñE",

QLre. medionie Informe N' 0l 9-2018'SGC/MDA de lo Sub Gerencio de Conlobiidod de fecho
0ó de Motzo del 2018. hoce de conocimienlo que ho revisodo el orch¡vo de dolos en el
Shtemo SIAF del oño 201ó y 2017 y que no se ho reolizodo ningún pogo de dicho Obro pero
q!e exisle ¡rn conlrolo de obro No 032-201ó-MDA por el imporie de S/. 40,372.01 lCuoreñlo Mil
f¡escienlos Seienlo y Dos con 0l/i00 Soles) y iombién exisle Lrn conlroio por eL sérvicio de
Supervisor de obro por el imporle de 5/. 3.50000 lfres Mil Quinienios con 00/100 Solet,
osimismo dejo consionc o que solo ho v¡to lo porte finonciero de lo presenfe liquidoción, y
que o corto flonzo se encuenho vencido,

Que. o irovés del hforme No 0208-2018-RENP-GDUR/MDA de fecho 09 de Morzo del 2018.
emilido por lo Gerencio de Obros. Desorrollo Urbono y Rurol de lo Municipolidod Disliiol de
Asio, se pronuncio fovofob emenle por lo Aproboción de lo Liquidoción Técnico Finonciero de
o ObTa: ,,ELECTR]F CAC ON DEL S SIEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CASETA DE 8OM8EO EN Et
ANEXO LA JOYA, META INSIATACION DE O] SUMINISTRO NUEVO TRIFASICO AEREO DE ]O.OOKW
EN TARIFA 8f5B PARA LA CASEIA DE BOMBEO DE LA JOYA, DISTRIIO DE ASIA - CAñETE , cuyo
monlo de inversión osclende o lo surnq de S/. 43,872.01 (Cuorenlo y Tres Mjl Ochocienlos
Seisnlo y Do5 con 0l /100 Solet, en elcuo se inclLJye e monio de conlroio por o Superuison
de Ob¡o por lo sumo de S/.3,500.00 (Ires Mil Quinienlos con 00/100 Soes). EXISTENDO UN
MONTO PENDIENTE DE PAGO o iovor del CONSORCIO BEAIITA MELCHORITA SARAVIA TASAYCO
porlo sumo de S/.40,372.01 (Cuorenio Mil Trescienfos Setento y Dos con 0l/l00Soles), yun
MONIO PEND ENTE DE PACO o fovor de Superyiso¡ de o Obro l¡geniero JA ME RODOTFO
GALARRETA BAZAN, por o surno de s/.3,500.00 {Tres Mll Quinienlos con 00/100 Soles), cuyo
demoro en lo ejecución de lo obro se debe o los lromiies y/o gestiones elecluodos onte lo
Arrloridod Nocionol del Aguo ANA poro lo obiención de lo Licencio de Uso de Aguo
Slbierróneo, clvo demoro es en el oeriodo. desde o suscripción de confolo l7,ll,20ló v el
lnicio de eiecución 03.11.2017, y o o modilcoclón del punio de enirego de o enerqío
elécl co, debido que o oiorgodo onle¡iormenie por lo Concesionoño, no ero lo corec¡o,
porque el pole de enkego se ubicobo ÍÍenle o lo puerlo de uno viviendo, gelionóñdose 5u
modiflcoción, locuo se do pofefloÍnenle,@
19.12.2017; esio de conforrnidod ol Inforr¡e N" 001-2018 delSupeNhor de o Obro, nforr¡e No

018-2018 BRIL-ROP GDUR/MDA de fecho 0l de Mozo del 2018. el Responsoble de Obros
Públicos, y olmedionle hfome N' 0]9-2018-SGC/MDA de lo Sub Gerencio de Conlobilidod,
clyo resume¡ de lo iquidoción 5eindico:



RESUMEN DE LA LIOUIDACION DE OBRA
z.-De la liqüidación de obraysupervisión:
2,1 Llquidación del e¡ecütor.

, ¡ 
-¡=t\..

VALOR¡ZAC¡ON VAIORI?ACION
CONTRATISTA

MONIO
PAG,ADO

SA'LDO A FAVO& DEL
CONTRATISTA

Volorizoción s/.40,372.01 s/.0.00 s/.40,372.01

- 2.2 L¡quidación del Sup€rvisor.

2.2 Liquidación del Süpervisor.

Que, estondo o lo expueslo. en uso de los foculiodes conferidos por Ios or1ícLrlos 20o, nurñero
ó y 43' de o Ley Orgón co de Municipo idodes, Ley N" 27972, y conlondo con el vislo 8!eno
de o Sub Ge¡encio de Conioblidod, Ge¡encio de Desoffolo ljrbono y RuroL, o Gereñclo
Municipoly lo Gerencio de Asesodo legol;

SE RESUELVEI

ARIICU¿O PR,¡VERO.- APROBAR lo Liquidoción Finol de Controlo N" 032-201ó-MDA, suscrito con
el CONSORCO BEATTA MELCHORTA SARAVIA TASAYCO, Doro lo eiecución de o Obro:
, ELECTRIF CAC ON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA LA CASETA DE BOMBEO EN EL ANEXO

JOYA, META INSTALACION DE 0l SUMINISIRO NUEVO TRLFASICO AEREO DE l0.00Kw Eñ
IFA BT5B PARA LA CASETA DE EoMBEo DE LA JoYA, DISTRIIO DE ASIA CAÑEIE", cuyo
nlo de inversión osciende o lo sumo de S/. 40,3/2.01 (Cuorenio Mil 1¡escienlos Seienio y Dos

0l/100 Soles) nclidos os impueslos de ley, y !n plozo de ejecuclón lolo de 45 dfos
ios. de ocuerdo olresumen qJe re indico:

RESUMEN DE I.A TIQUIDACION DE OBRA
2,-De la liquidación de obra y supervisión:
2.1 L¡quidación del eiecutor.

VALORIZACION VALORIZACION

CONTRATISTA

MONTO

PACADO

SAI,DOA¡AVORDEL
COI{TRATTSTA

Volorizoción sl.40,372.0\ s/.000 s/.40.372.01

Voor d6 Ejecución de
Obro

s/.44.372.01

rvhión de Obro s/.3,500.00
Tolol s/. 43.872.01

ARIICUIO SEGUNDO.- Aptobot lo Liqu¡docióñ Finol de lnversión efectuodo en lo obro, cuYo
monlo osciende o lo slno de S/. 43.872.01 (cuoento y Tres M¡l Ochocienfos selenlo y Dos

con 0 ¡ / ¡00 Solesl, en el cuo/ se jncluye el mo¡lo de conirolo de io SupeN¡s¡ón pot lo suma de
S/.3,500.00 /IÉs MilGujnienlos coñ 00l100 Soles) rnanlo f¡nol nó pogodo o io Superv¡s¡ón.

Ejecución de sl.44,372.01

ió¡ de Obro

{ff
',.\ lw
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ARIfCULO IERCERO.- AUIORIZAR que o lrovés de Io Gercncio Munic¡pot se gestione EL PAGO
PENDIENTE fovor del CONSORCIO BEATIfA MELCHORITA SARAVIA TASAYCO por lo sumo de S/.
40,372.01 lcuorenio Mil Trescjenios Seleniq y Dos c on 0I / I 00 So es), cuyo eg.eso debe.ó seró
afecloda o lo potl¡do Presupuest'oldel proyecio, considerodo en elSoldo de Balonce 2017.

ARIICULO CUARTO-- AIJIOBITAR o ftovés de lo Geénc¡o Mun:tc¡pol, se geslione EL PAGO
PEñDIEN1E o fovor de/ lngeniero Supervi5or de Obro JAIME RODOIFO GALARRETA BAZAN, por
lo sumo de 5/. 3,500.00 (Tres Mil Quinienios con 00/100 Sóles, cuyo egreso debetó seró
dfeclodo o lo po.lido Presupuesio, del proyeclo considerodo en e, soido cle Bolonce 2017.

ARITCUIO QUTNIO.. A|JrORi'ÁR lo devolución de lo Coio F¡onzd N" O0l l-0215-9800017048
emi da aor aBvA Canl¡nentol o fovor del CONSORCIO BEATTA MELCHORITA SARAVIA
TASAYCO, corespoñdienle o lo Garontío del Fiel Cor¡plimienlo de Coniroio equivolénle ol
I 0% de, monlo de Conlrolo.

Arfícuto sEXIO.- DISPONfR que el Áreo de Coniobilidod, regklre lo inversión de lo ejecución de
lo obro raencionodc en e odíc! o onles indicodo, en los cuenlos coTTespondienies.

ARÍCUIO SIPII^1O.. Encorgor o lo Gerencio Municipol, Gerencio de Desorollo lJrbono y Rurol,
o lo gerencio de Plonificocióñ y Presupuesto, disponer los occiones complemenlodos
necesorios poro elcumpimienlo de io oprobodo en lo presenle Reso ución.

ARTTCUIO OCIAyO.. Hocer de conocimieñlo de lo Sub Gerencio de Infomólico y
Estodístico/MDA poro su publicoc¡ón en el Poriolde lo Municipolidod Dislrilolde Asio

REGísTREsE. coMuNfoUEsE Y CUMPLAsE.


